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DESCRIPCIÓN: Proyectar a la comunidad educativa las competencias, habilidades y talentos artísticos mediante el desarrollo de los lenguajes visual, auditivo y corporal integrados a las disciplinas de música, artes plásticas, teatro y danza, buscando la interdisciplinariedad con un sentido pedagógico y lúdico para lograr un aprendizaje significativo en los educandos Normalistas Superiores. Utilizando a la vez la didáctica de la Educación Artística como herramienta pedagógica en la aplicación de la transversalidad con los demás saberes, con el fin de lograr un ser  capaz de apropiarse de su entorno y lo transforme desde la práctica artística-investigativa que responda a sus expectativas y necesidades culturales de su región.
Este proyecto está dirigido a desarrollar, fortalecer y proyectar el arte Normalista a través de la  práctica pedagógica, desde la ejecución de eventos formativos con las disciplinas artísticas  musicales, plásticas y escénicas del área, profundizándolas con la propuesta pedagógica de Tardes Lúdicas Artísticas. 
En las actividades pedagógicas musicales se desarrolla: el proceso pedagógico musical: educación y sensibilidad auditiva, rítmica y los medios de expresión vocal gramatical e instrumental mediante: 
- El grupo musical de un coro para la profundización pedagógica vocal.
-Enseñanza de la flauta y grupo folclórico musical para la profundización instrumental.
-Proyección de la Banda Musical Normalista.
En las actividades pedagógicas de las Artes plásticas se desarrolla:
El proceso del pensamiento contemplativo, transformación simbólica, reflexivo y el valorativo a través de la:
-Pedagogía plástica de Pinceladas Creativas, concurso pictórico ecológico, Expo-arte, día del artista Normalista, la aplicación de métodos y técnicas de dibujo, pictóricas y experimentales.
En las actividades pedagógicas teatrales y dancísticas se desarrolla los:
Procesos corporales y gestuales, sensoriales, lenguaje coreográfico y actoral mediante la:
-Inducción pedagógica dancística y teatral por medio de eventos artísticos programados de  talleres formativos e inductivos del lenguaje corporal-gestual.
-Grupo de danza juvenil e infantil Normalista.
AUTORES:Este proyecto pedagógico artístico y cultural está fundamentado en la Teoría de las Inteligencias Múltiples de Howard Gardner, 1995, psicólogo, científico e investigador y profesor de la Universidad de Harvard, donde manifiesta que la Inteligencia Musical en el niño y su desarrollo infantil es como la habilidad natural que posee de una percepción auditiva (oído y cerebro) innata en la primera infancia, hasta llegar a la habilidad de interactuar con instrumentos y aprender sus sonidos, la naturaleza y sus capacidades. En la Inteligencia Espacial enfatiza en la capacidad para proponer ideas, crear imágenes, percibir detalles, dibujar y diseñar bocetos en las artes visuales, aspectos esenciales que se requieren para la formación del artista-plástico. Además en la Inteligencia Corporal -Cinestésica expresa que la evolución y movimiento del cuerpo es de gran importancia y sigue un desarrollo claramente definido en los niños y no hay duda de su universalidad cultural y considera el conocimiento cinético corporal apto para la solución de problemas que puede ser menos intuitiva; sin embargo, utilizar el cuerpo para expresar emociones (teatro-danza) o crear (artes plásticas), constituyen evidencias de la dimensión cognitiva del uso corporal.
METODOLOGÍA: Investigación Acción.
Cantando…y tocando…la música voy expresando.
Danzando… y actuando… con mi cuerpo voy comunicando.
Pintando…pintando… la imaginación  voy desarrollando.
Es  así como el proyecto pedagógico de Educación Artística y Cultural  se desarrolla con una investigación acción, porque la acción del saber- hacer está inmersa en formar a un educando reflexivo, creativo, estético, expresivo e investigativo que busca la educación de un ser humano sensible y experiencial al arte que le rodea. Mediante las manifestaciones de los lenguajes y disciplinas de música, artes plásticas, teatro y danza integrados con otros saberes que facilitan y motivan el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de estrategias didácticas, lúdicas y recreativas que buscan un aprendizaje significativo en los estudiantes Normalistas Superiores de Preescolar, Básica Primaria, Media  y Programa de  Formación Complementaria, incentivando su vocación y proyección como maestros a la comunidad.




AVANCES:
Este proyecto pedagógico artístico-cultural “Mi escuela canta, toca, baila y pinta” beneficia a los estudiantes Normalistas Superiores educándolos y  proyectándolos mediante las competencias de la sensibilidad, apreciación estética y comunicación para un desempeño laboral artístico y cultural desde el desarrollo de los principios de educabilidad, enseñabilidad, pedagogía y practica pedagógica- investigativa inmersa en la identidad, el conocimiento, la experiencia y la cultura mediante un proceso artístico interrelacionado con las disciplinas musicales, plásticas y escénicas reflejados en los lenguajes auditivo, visual y corporal integrado con los demás saberes. 
Buscando así un aprendizaje significativo con proyección investigativa a la comunidad educativa, rescatando y difundiendo los saberes populares y culturales de nuestra escuela y municipio. Se han alcanzado logros musicales, plásticos y dancísticos a nivel regional y nacional, interacción con otras instituciones, participación en Festivales Artísticos, proyección de Expo-arte y exhibición pictórica de la Galería Norsuma, entre otros, destacándose así el folclor, la cultura y los valores que nos identifica, logrando una formación artística integral, interdisciplinaria e interactiva, aplicando el conocimiento experiencial para alcanzar la proyección de la  pedagogía  artística a la comunidad educativa.
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TITULO: “Mi Escuela Canta, Toca, Baila y Pinta”

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1DESCRIPCIÒN:
Con la Ley General de Educación (Ley 115-1994) se incluye y se da la relevancia de la Educación Artística y Cultural en el Sistema Educativo Colombiano como un área del saber obligatoria y fundamental en la formación integral de los educandos.
Esta área cumple un papel fundamental en el desarrollo de habilidades artísticas relacionado con los lenguajes visual, auditivo y corporal que busca en conjunto fortalecer las competencias de la sensibilidad, la apreciación estética y la comunicación para desarrollar las capacidades artísticas y talentos de los Normalistas Superiores.
Sin embargo, este proyecto se requiere en ocasiones aprovecharlo  y utilizar más su finalidad y  metodología para darle continuidad a la interdisciplinariedad y transversalidad de sus propias disciplinas con los demás saberes para su respectivo fortalecimiento en los procesos pedagógicos artísticos –culturales propiciando una formación integral.
Ante esta situación surge la necesidad de impartir las disciplinas propias de música, artes plásticas, teatro y danza integradas con el plan del área y al proyecto pedagógico: “Mi escuela Canta, Toca, Baila y Pinta” y aplicado desde Preescolar, Básica Primaria, Secundaria, Media y del PFC mediante la integración e interacción de las diferentes disciplinas artísticas y los demás saberes para la aplicación de un proceso de enseñanza-aprendizaje significativo, didáctico, interdisciplinario y transversal. 
De esta manera con la aplicación y proyección de la Educación Artística y su proyecto pedagógico “Mi Escuela Canta, Toca, Baila y Pinta” permiten que los Normalistas Superiores desde Preescolar hasta el PFC  expresen y recurran a herramientas didácticas para aplicarlas en su práctica pedagógica investigativa.

1.2 PREGUNTA PROBLEMA:
¿Cómo fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación  Artística y Cultural  mediante las disciplinas artísticas como herramienta didáctica  proyectada en la práctica pedagógica investigativa en los Normalista Superiores?



2.  JUSTIFICACIÒN
“La finalidad del arte es llevar a nuestros sentidos, a nuestra sensación y a nuestro entusiasmo, todo lo que tiene cabida en el espíritu del hombre.” Lineamientos Curriculares del Área- M.E.N.

La Institución Educativa Normal Superior de Manatí en su proceso pedagógico de la Educación Artística y Cultural ejecuta este proyecto porque es de gran relevancia para el desarrollo de competencias artísticas y  culturales de la sensibilidad, la apreciación estética y la comunicación en los educandos Normalistas Superiores en los niveles de Preescolar, Básica Primaria, la Media e integrado a los del Programa  de Formación Complementaria, desde la reflexión en torno a los principios  pedagógicos de Educabilidad, Enseñabilidad, Pedagogía y Contexto. A la vez expresan y proyectan el arte con sentido Humano y Experiencial a la comunidad educativa,  fortaleciendo así el intercambio de experiencias significativas que enriquecen el proceso de enseñanza-aprendizaje artístico-cultural a la comunidad educativa. 
También desde las dimensiones misionales de identidad, conocimiento, experiencia y cultura contribuye a la exploración de diversas experiencias  artísticas de los educandos  basadas en las vivencias, la percepción u observación, la sensibilidad, la imaginación, la expresividad, la creatividad e integración social en los diversos eventos pedagógicos desarrollados en conjunto con  la formación de los lenguajes  visual, auditivo y corporal reflejados en las propias disciplinas del área como música, artes plásticas, teatro y danza aplicadas desde su didáctica.
De igual manera se incentiva la autoexploración de capacidades artísticas en los estudiantes Normalistas Superiores y los del PFC mediante la interdisciplinariedad, la investigación y la práctica pedagógica con la estrategia PIAS- (Pienso, Investigo y Aprendo Significativamente) en conjunto con las disciplinas artísticas plásticas, musicales y escénicas, integrados a los tópicos de interés con interrogantes reflexivos en su aprendizaje diario.  
Por consiguiente es prioridad destacar que el desarrollo de los conocimientos de la Educación Artística y Cultural es fundamental en la vida de los Normalistas Superiores, ya que por medio de él manifiesta su sensibilidad y su potencialidad cognitiva, actitudinal y procedimental  en los procesos de formación del ser, ser maestro y el  saber- hacer con él mismo y con la comunidad visionado al campo de la vocacionalidad y profesional.
La continuidad de este proyecto pedagógico incentiva a los estudiantes Normalistas Superiores a desarrollar valores morales,  estéticos e imaginarios en un mundo lleno de problemáticas ,  donde a través del arte puede apropiarse del entorno, expresar manifestaciones artísticas visuales, auditivas y corporales con situaciones reales o creativas llenas de esperanza, alegría, amor, paz, sensibilidad y libertad.
 
3   OBJETIVOS 
3.1 OBJETIVO GENERAL
Proyectar las habilidades, competencias y talentos desde las diversas manifestaciones artísticas - culturales  reflejando la formación integral de la Educación Artística  mediante los lenguajes visual, auditivo y corporal con las disciplinas musical, plásticas y escénicas propias del área integradas a la  práctica pedagógica investigativa con sentido Humanista- Experiencial en los  estudiantes Normalistas Superiores a la comunidad educativa.

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS
-Valorar el proceso de enseñanza-aprendizaje artístico y cultural como el medio de expresión y comunicación que permite investigar, crear y proponer manifestaciones musicales, plásticas, teatrales y dancísticas  proyectadas a la comunidad educativa.
- Afianzar los conocimientos teóricos- prácticos de las diferentes disciplinas artísticas que enriquezcan la formación y las competencias por medio de la práctica pedagógica con sentido didáctico.  

4. MARCO TEORICO
4.1 ANTECEDENTES 
La vida educativa posee la diversidad y evolución compleja de la ciencia, las humanidades y las artes, siendo el arte una de las formas más antiguas de expresión y comunicación del hombre y también convirtiéndose en una de las  herramientas que determina la existencia y progreso de cualquiera comunidad o civilización del mundo.
El aprendizaje artístico se concibe de diferentes maneras acompañado con la estética y el arte, desde las percepciones, sensaciones y expectativas de como comprenderla y reflejarla a los demás. Ante esto es relevante el desarrollo de la dimensión estética en el ser humano, ya que equivale a formar un ser sensible, expresivo e imaginativo como lo considera la autora Dina Serguieva en sus Lecturas pedagógicas-1979 que la educación estética es un proceso encaminado a la formación de percepciones, representaciones y sensaciones estéticas de facultades creadoras que contribuye a la aparición y necesidad de la  belleza.
Es así como la estética se integra con la educación artística, concibiendo la estética como la formación hacia todo lo que posee valores y la educación artística como la formación del ser con una buena actitud ante el arte, siendo esta relación reciproca porque la estética profundiza la percepción de la obra de arte y enseña a comprender y amar la belleza y la educación artística forma la disposición estética del mundo.
Otro aspecto importante es la cultura dentro de todo proceso educativo, ya que hace parte para determinar la interacción de un aprendizaje social,  porque el ser humano va adquiriendo nuevas y mejores habilidades, fundamentada en la teoría sociocultural de Vygotsky donde asume que el desarrollo cognitivo varía según la cultura de cada individuo.
Igualmente las artes musicales, plásticas, teatrales y dancísticas  se constituyen principalmente en herramientas de expresión y por ende de comunicación entre las personas o educandos y adquieren el significado dentro del propósito educativo como la finalidad de llevar e nuestros sentidos sensaciones y entusiasmo todo lo que tiene cabida en el espíritu del hombre, planteado por los Lineamientos Curriculares del área-MEN.
Uno de los propósitos de la Educación Artística en la escuela no es la de formar solo artistas, sino buscar el desarrollo integral del ser desde la sensibilización de los sentidos, la sensorialidad del cuerpo, la sensibilidad auditiva y rítmica, sensibilidad perceptiva-visual para contribuir así a la expresividad y comunicación de las ideas, sentimientos e innovaciones inmersas con la pedagogía artística y la producción artística y cultural.
En el documento del MEN-Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística-2010 plantea esta área como: “el campo de conocimiento, prácticas y emprendimiento que busca potenciar y desarrollar la sensibilidad, la experiencia estética, el pensamiento creativo y la expresión simbólica a partir de manifestaciones en contextos interculturales que se expresan desde lo sonoro-música, lo visual-plástico, lo corporal-danza, el teatro y lo literario, teniendo en presente nuestros modos de relacionarnos con el arte, la cultura y el patrimonio”.

4.2 REFERENTES TEORICOS 
Este proyecto está fundamentado en la Teoría de las Inteligencias Múltiples de Howard Gardner, 1995, psicólogo, científico e investigador y profesor de la Universidad de Harvard, donde manifiesta que la Inteligencia Musical en el niño y su desarrollo infantil es como la habilidad natural que posee de una percepción auditiva (oído y cerebro) innata en la primera infancia, hasta llegar a la habilidad de interactuar con instrumentos y aprender sus sonidos, la naturaleza y sus capacidades. En cuanto a la Inteligencia Espacial enfatiza en la capacidad para proponer ideas, crear imágenes, percibir detalles, dibujar y diseñar bocetos en las artes visuales, aspectos esenciales que se requieren para la formación del artista-plástico. Además en la Inteligencia Corporal -Cinestésica expresa que la evolución y movimiento del cuerpo es de gran importancia y sigue un desarrollo claramente definido en los niños y no hay duda de su universalidad cultural y considera el conocimiento cinético corporal apto para la solución de problemas que puede ser menos intuitiva; sin embargo, utilizar el cuerpo para expresar emociones (teatro-danza) o crear (artes plásticas), constituyen evidencias de la dimensión cognitiva del uso corporal.



4.3 BASES CONCEPTUALES

Educación Artística, cultural, lenguajes, disciplinas, música, artes plásticas, teatro, danza.

Este proyecto concibe la Educación Artística como una formación pedagógica que adquiere sentido en los sujetos con el arte, como patrimonio cultural en el desarrollo de las competencias, habilidades, destrezas y talentos artísticos que expresan la creatividad, la estética y la imaginación, apropiándose de la belleza, el saber, la experiencia didáctica en cada una de las manifestaciones artísticas. Convirtiéndose en el propósito de contribuir al proceso educativo y cultural, para que sirva como medio fundamental de comunicación y sensibilización de los sentidos para enriquecer la calidad de vida.
Referente al nivel Cultural el área busca cultivar la dimensión social  para que las artes se apropien de la realidad, donde el estudiante explora el contexto mediante las prácticas artísticas que generen procesos y productos que comuniquen conocimientos, emociones, valoraciones, ideas o sentimientos que contribuyen a la identidad cultural.
Los lenguajes artísticos se constituyen en algunas de las formas donde los educandos crean, expresan, comunican, y representan su realidad mediante el lenguaje visual-plásticas, auditivo-musical y corporal-escénicas ayudándolos a explorar y despertar la sensibilidad, descubrir sus gustos y crear criterios estéticos para transmitir su visón del mundo. 
Las disciplinas son cada uno de los saberes propios del área donde se busca la integralidad de las mismas mediante los lenguajes, la exploración, la expresión artística para el desarrollo de sus capacidades creadoras, su sentido estético y se van construyendo como seres sensibles.


La música es el arte de combinar sonidos de manera armónica, melódica y rítmica, donde mediante la formación vocal, gramatical e instrumental se busca desarrollar la capacidad musical fomentando la sensibilidad a través del lenguaje auditivo, relacionándose este arte estrechamente con la vida afectiva y los valores integradores, donde el estudiante expresa sus emociones y sentimientos para interactuar y sentir de manera placentera el mundo.  
Las artes plásticas son las artes que desarrollan el lenguaje visual mediante la pintura, la escultura y la arquitectura, integradas a las artes menores como la cerámica, las manualidades, entre otras, en la cual se forman los procesos de percepción u observación, de transformación simbólica, de reflexión y de valoración donde el estudiante aprende a observar, simbolizar, reflexionar y valorar su obra plástica propia y la de los demás.
El teatro se concibe como el arte que educa el lenguaje corporal-gestual para expresar y comunicar lo deseado o vivido, convirtiéndose en una herramienta pedagógica de profunda estimulación y sensibilización de la experiencia interior del estudiante a través del cuerpo como centro de la vida sensorio-motriz y afectiva, donde el actuar se convierte y va desde la pedagogía de la percepción a una pedagogía de la representación. 
La danza es la educación corporal y gestual donde se educa el cuerpo para que él tenga conciencia perceptiva de sus propios movimientos, expresión y comunicación, donde a partir de la pedagogía dancística se propongan el uso de signos coreográficos, fases o etapas de la práctica, coreografías y montajes dancísticos. 

4.4 BASES LEGALES

Este proyecto tiene sus bases legales en la Constitución Nacional que establece en su Artículo 44 entre los derechos del niño, el derecho a la educación y a la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.
La Ley General de Educación (Ley 115-1994) en el Artículo 1º define la educación como un proceso de formación permanente, personal, social y cultural que se fundamenta en una concepción integral. En su Artículo 21 menciona entre las áreas obligatorias y fundamentales en el Sistema de Educación el área de Educación Artística y Cultural. 
En los Lineamientos Curriculares del área de Educación Artística y Cultural emanados por el MEN- 2000, plantean la importancia de la formación del arte, la estética, la educación artística, la cultura, los diversos campos y disciplinas de la Educación Artística como música, artes plásticas, diseño gráfico, educación en audiovisuales, juego dramático, el teatro, la danza, la arquitectura y  la literatura donde su finalidad es dar a conocer las orientaciones del diseño curricular, orientar la práctica pedagógica, dirigir la metodología por cada disciplina o campo artístico, proceso de enseñanza-aprendizaje y promover la realización de los talentos en los educandos de los niveles educativos. Además plantea la estructura general del área de Educación Artística por niveles y grados académicos desde las dimensiones, procesos y disciplinas o campos artísticos.  
En las Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística en Básica y Media del MEN-2010, en el documento 16 se orientan la conceptualización de la Educación Artística, las competencias propias del área y su relación con las competencias básicas de los otros saberes, los procesos de los campos o disciplinas artísticas, el plan de estudio, los ambientes de aprendizaje, la evaluación y el currículo.
También en el documento nº 21 del MEN-2014 en la serie de orientaciones pedagógicas para la educación inicial en el marco de la atención integral-de cero a siempre, plantea El arte en la Educación Inicial desde los lenguajes artísticos, la expresión dramática, la expresión musical, las artes plásticas y visuales. 
Estas bases legales aplicadas en la formación del área  buscan establecer una reflexión continua respecto al quehacer artístico en el aula para cualificar los procesos pedagógicos y mejorar la dinámica de la Educación Artística y Cultural. 

5. DISEÑO METODOLOGICO
Es una investigación acción, donde se describe el problema, comprende e interpreta la realidad, es por eso que se diseñó una metodología didáctica:
Cantando…y tocando…la música voy expresando.
Danzando… y actuando… con mi cuerpo voy comunicando.
Pintando…pintando… la imaginación  voy desarrollando.
Es  así como el proyecto pedagógico de Educación Artística y Cultural  se desarrolla con una investigación acción, donde la acción del saber- hacer está inmersa en formar a un educando reflexivo, creativo, estético, expresivo e investigativo que busca la educación de un ser humano sensible y experiencial al arte que le rodea. Logrando esto mediante las manifestaciones de los lenguajes y disciplinas de música, artes plásticas, teatro y danza integrados con otros saberes que facilitan y motivan el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de estrategias didácticas, lúdicas y recreativas que buscan un aprendizaje significativo en los estudiantes Normalistas Superiores de Preescolar, Básica Primaria, Media  y Programa de  Formación Complementaria, incentivando su vocación y proyección como maestros a la comunidad.
DESCRIPCIÓN  DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO
Este proyecto está dirigido a fortalecer la práctica pedagógica de los lenguajes auditivo, visual y corporal desde la ejecución de eventos formativos  con las disciplinas artísticas del área en:
MÚSICA
En las actividades pedagógicas musicales se desarrolla: 
El proceso pedagógico musical mediante la educación y sensibilidad auditiva, rítmica y los medios de expresión vocal gramatical e instrumental a través de: 
- Conformación del grupo de coro normalista para la profundización pedagógica vocal.
-Enseñanza de la flauta, gaiteros  y grupo folclórico musical normalista para la profundización instrumental.
-Banda Musical Normalista
ARTES PLÁSTICAS
En las actividades pedagógicas de las artes plásticas se desarrolla:
El proceso del pensamiento contemplativo, transformación simbólica, reflexivo y el valorativo a través de la:
-Pedagogía plástica de  pinceladas creativas.
-Concurso pictórico ecológico, expo-arte, día del artista Normalista.
- Aplicación de técnicas  y métodos de dibujo, pictóricos y experimentales, la educación audiovisual y diseño gráfico.
DANZA 
En las actividades pedagógicas  dancísticas se desarrolla los:
Procesos corporales y gestuales, sensoriales, lenguaje coreográfico, educación y medio cultural mediante la:
-Inducción pedagógica dancística por medio de eventos artísticos programados de  talleres formativos e inductivos del lenguaje corporal y gestual.
-Grupos de danzas  Normalista infantil y juvenil
TEATRO
En las actividades pedagógicas teatrales se desarrolla los:
Procesos corporales y gestuales, sensoriales, lenguaje actoral mediante la:
-Inducción pedagógica y teatral por medio de eventos artísticos programados de  talleres formativos e inductivos de actuar y jugar, el lenguaje corporal y gestual.
-Representación teatral de obras dramáticas, juego dramático, títeres, mimos, marionetas, teatro de siluetas, entre otros.

5.1 TIPO DE INVESTIGACION 
La Investigación Acción, educativa es el modelo de investigación adecuado para fomentar la calidad de la enseñanza, ya que éste va a solucionar problemas escolares partiendo de la realidad, permitiendo a la vez el dialogo y la comunicación entre sus miembros, para que cada uno exprese sus puntos de vista u opiniones en la autorreflexión de la praxis artística educativa hasta llegar a la construcción de una propuesta fundamenta en las necesidades de la comunidad.

5.2 POBLACION Y MUESTRA
El proyecto va dirigido a la población seleccionada en los niveles educativos de Preescolar, Básica Primaria, Secundaria, la Media y el PFC que conforman la comunidad educativa de los estudiantes Normalistas Superiores, los docentes padres de familias y directivos de la institución.

5.3 TECNICAS E INSTRUMENTOS 
-La observación directa-lectura de contexto: es el método básico de todo proceso de investigación, donde se realizó con el fin de establecer una relación constante entre los investigadores y el objeto de estudio, dentro de las acciones escolares normales de la comunidad educativa para registrar datos de sus actividades que fueron relevantes para la investigación.
-Encuesta: realizada a los docentes, directivos docentes y padres de familia que ofreció la obtención de opiniones y apreciaciones de los diferentes estamentos.
-Entrevista al directivo docente: ayudó a obtener opiniones o puntos de vista, actitudes y datos con respecto a la investigación, mostro interés, apoyo y compromiso con el proceso artístico y cultural.


5.4 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION
En el proyecto pedagógico artístico y cultural “Mi escuela canta, toca, baila y pinta” se procesó la información a través de la observación directa-lectura de contexto, encuesta a docentes, directivos docentes y padres de familias, entrevista a directivo-docente.  

 5.5 ANALISIS DE DATOS 
Los resultados arrojados por la observación directa-lectura de contexto son los siguientes:
-Algunos  estudiantes reflejan a veces dificultades o se cohíben para expresarse mediante las disciplinas artísticas.
-En ocasiones se estimula más en los estudiantes el proceso cognitivo que el procedimental.
-En los eventos artísticos y culturales los estudiantes a veces se cohíben de participar.
-Se requiere habilitar o asignar por parte de la directiva un espacio apropiado para el desarrollo de las actividades artísticas. 
-Se requiere más apoyo de parte de algunos  padres de familia para el desarrollo de los procesos educativos artísticos.

En cuanto a los docentes y directivos - docentes las encuestas arrojaron los siguientes resultados:
-Los docentes y directivos –docentes consideran que los procesos artísticos y sus disciplinas ayudan a expresarse los estudiantes con más facilidad y  espontaneidad. 
-Alguna minoría de estudiantes son tímidos, cohibidos y apáticos a presentarse en público, porque experimentan sentimientos asociados a la vergüenza y al pánico escénico.
-En general los docentes y directivos –docentes manifestaron que se requiere de un espacio idóneo para el desarrollo teórico-práctico de las actividades artísticas y culturales.
-La mayoría de los docentes y directivo-docente  expresan que la Educación Artística con sus disciplinas es de vital importancia para el desarrollo del proceso pedagógico que contribuye a la formación integral.

Los resultados de la encuesta aplicada a padres de familia y a estudiantes:
-Los padres de familia consideran que la escuela a veces motiva a que los estudiantes desarrollen su expresividad con las disciplinas artísticas.
-La totalidad de los padres de familia coincidieron que los estudiantes participen en actividades especiales donde se les estimule las capacidades artísticas y culturales.
-Los padres de familia expresaron que les gustaría vincular a los estudiantes en actividades culturales porque les ayuda en sus habilidades comunicativas, de integración y les facilita desempeñarse mejor.
-Los estudiantes consideran que les gustaría participar en las actividades artísticas porque aprenden recreándose y a compartir con sus compañeros.
-En general los estudiantes expresaron que les gustaría participar en los eventos artísticos, pero sienten temor al rechazo y  burla de los compañeros. 
-En su totalidad los estudiantes desean pertenecer a los grupos  que desarrollan las actividades artísticas.

6. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la presente investigación se infieren las siguientes conclusiones:
-En la institución se refleja a veces la deficiencia para que los estudiantes participen de manera masiva en las actividades artísticas. 
-Los estudiantes presentan dificultades relacionadas con la participación y la comunicación  que estimulen la expresividad de todas las disciplinas artísticas.
-Se requiere implementar más actividades que tiendan a estimular la expresividad de los estudiantes.
-Los directivos, los docentes, los padres de familia y los estudiantes se manifiestan dispuestos y con interés de participar en las actividades artísticas.

7. RESULTADOS
Con el fin de superar las dificultades se presentaron los siguientes resultados:
-Seguir aplicando las disciplinas artísticas de música, artes plásticas, teatro y danza como herramienta pedagógica y didáctica para que contribuyan a fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje artístico y cultural. 
-Propiciar más actividades artísticas que involucren la participación masiva  de los estudiantes y padres de familia.
-Continuar con los procesos pedagógicos de las disciplinas artísticas interrelacionadas con los otros saberes.
-Seguir proyectando el arte Normalista a la comunidad educativa con sentido didáctico y pedagógico. 
-Seguir gestionando ante la directiva un espacio adecuado para las prácticas artísticas y culturales del área. 
-Proyectar más los eventos artísticos y culturales a la comunidad educativa. 

RECURSOS: 
Los recursos utilizados son de antemano fundamentales los:
Humanos: conformados por los educandos, docentes, directiva de la escuela, padres de familia, las personas involucradas y toda la comunidad educativa.
Físicos: son todos los que estén al alcance de los estudiantes requeridos en los diferentes procesos y eventos pedagógicos, en el desarrollo de las diferentes técnicas y disciplinas  artísticas referentes a la teoría y práctica. Al  igual que se aprovecharan los espacios de la biblioteca, el salón de audiovisuales y de actos comunitarios, la sala de tecnología, los salones de clases y todos los que se consideren necesarios para un mejor aprendizaje artístico. También se aplicara como medio de comunicación el informativo-volante “ARTE Y PROYECCION” del periódico mural NOTI-ARTE  para la socialización de todos los eventos pedagógicos y artísticos a la comunidad  educativa.
De igual manera se requiere el uso de los siguientes recursos físicos, entre los cuales están: instrumentos musicales y folklóricos, flauta., grabadora., CD, libreta pentagramada., cuaderno de apuntes, textos varios, guías fotocopiadas, cancioneros de melodías infantiles y modernas, cartulinas y diversos papeles, cartón, temperas, plastilina, lápiz carboncillo, lápices de colores, pintura, pinceles,  paleta, varios soportes, tizas-pastel,  borrador, sacapuntas, limpión,  cartones, telas, máscaras, vestuarios, parafernalia, hilos, peluca, utilería, escenografía, escenarios del entorno, salón de actos, biblioteca, aulas, músicas de varios ritmos dancísticos, entre otros

Financieros: en términos generales se lograran con el apoyo de  la directiva de la institución, los propios educandos, los padres de familia, con el reconocimiento y colaboración de la comunidad educativa.
Originando así,  de esta manera en los educandos y en la comunidad educativa  los valores de apreciación y conservación por los procesos pedagógicos- artísticos desarrollados con un sentido formativo y significativo para su proyección e inter-relación con los diferentes disciplinas y el saber artístico.  
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ANEXOS
 
PROPUESTA: TARDES LÙDICAS ARTÌSTICAS.

Plan de acción: Nº 1

Actividad: Procesos musicales.

Objetivo: Profundizar el lenguaje auditivo-rítmico mediante ejercicios de ejecución instrumental y vocal para propuestas y proyección  musical con los estudiantes Normalistas Superiores hacia  la comunidad educativa. 

Procedimiento: 
Taller educativo -Técnica vocal: ejercicios vocales para educación de la voz y el canto.

Taller educativo-Técnico Instrumental (flauta dulce): ejercicios instrumentales con la flauta dulce para la ejecución e interpretación de melodías.

Banda musical Normalista: Proceso de ensayos, ejecución y preparación con los diversos instrumentos para la adquisición del repertorio musical y proyección a la comunidad educativa. 

Fechas programadas: 
Son acordes al horario de clases, docente del área, acordadas con los estudiantes,  padres de familia, con la directiva de la institución y con el apoyo del instructor musical.

 
Recursos: 
Humanos: estudiantes, docentes, instructor, padres de familia.
Didácticos: instrumentos musicales de percusión, viento, guías, equipo de sonido, micrófono, libreta, bolígrafo, libreta pentagramada, salón de actos, canchas, vestuario, entre otros.
Financieros: apoyo de la directiva, padres de familias.

Reflexión: Fortalecer el lenguaje auditivo-rítmico, instrumental y vocal para enriquecer las competencias de la sensibilidad y  la comunicación para un desarrollo y proyección musical en los estudiantes Normalistas Superiores a la comunidad educativa.








Plan de acción: Nº 2
Actividad: Danzas rítmicas.
Objetivo: Fortalecer el lenguaje corporal y gestual mediante ejercicios rítmicos que favorezcan el proceso expresivo y comunicativo en los estudiantes Normalistas Superiores a través de la danza con proyección a la comunidad educativa.
Procedimiento:
Etapa o fase de calentamiento: ejercicios de preparación física para los movimientos corporales-gestuales de manera progresiva y secuencial.
Etapa o fase teórica: apropiación de los conocimientos de origen, histórico, evolución y actualización del ritmo dancístico desarrollado o proyectado.
Etapa o fase práctica: montaje de la propuesta perteneciente a la coreografía rítmica ensayada para su respectiva presentación a la comunidad. 
Fechas programadas: 
Son acordes al horario de clases, acordadas con los estudiantes, padres de familia, con la directiva de la institución y el docente del área.
 
Recursos:
Humanos: estudiantes, docentes, instructor, padres de familia.
Didácticos: instrumentos musicales de percusión, viento, guías, equipo de sonido, micrófono, libreta, bolígrafo, libreta pentagramada, salón de actos, canchas, vestuario, entre otros.
Financieros: apoyo de la directiva, padres de familias.

Reflexión: Enriquecer el lenguaje corporal y gestual  para fortalecer las competencias de la sensibilidad y  la comunicación para un desarrollo rítmico con  proyección dancística  en los estudiantes Normalistas Superiores a la comunidad educativa.






Plan de acción: Nº 3
Actividad: Pinceladas Creativas.
Objetivo: Profundizar el lenguaje visual mediante las diversas técnicas de dibujo y  pictóricas para aplicar los métodos experienciales  y dirigidos para la creación de composiciones plásticas con proyección a la comunidad educativa  en la Galería Norsuma por los estudiantes Normalistas Superiores. 
Procedimiento:
Taller educativo teórico: conocimiento de las características, propiedades,  composición, posibilidades y compatibilidad de las diversas técnicas de dibujo y de pintura.
Taller educativo práctico: aplicación de las diversas técnicas de dibujo y pictóricas para la creación de obras plásticas con los métodos experiencial y dirigido.
Exposición de las obras plásticas: Galería Norsuma.
Fechas programadas: 
Son acordes al horario de clases, acordadas con los estudiantes, padres de familia, con la directiva de la institución y el docente del área.

Recursos: 
Humanos: estudiantes, docentes del área, docentes, padres de familia.
Didácticos: guías, papel, lápiz, sacapuntas, borrador, lápices carboncillo, fijador artístico, cartulina, pinturas, vinilo, pinceles, paleta, lienzo, cartón, equipo de sonido, micrófono, libreta, bolígrafo,  salón de actos, biblioteca, textos, entre otros.
Financieros: apoyo de la directiva, padres de familias.

Reflexión: Expresar el lenguaje visual para fortalecer las competencias de la sensibilidad, la apreciación estética  y  la comunicación para un desarrollo plástico con  proyección artística en los estudiantes Normalistas Superiores a la comunidad educativa.
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